
  

 DÉCIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR – 2.007 
 
DIA: 25 de Octubre de 2.007. 
HORA: 15:40 
LUGAR: Sala de Sesiones del Consejo Superior  
 

CONSEJEROS PRESENTES INGRESO  EGRESO 

Ing. Jorge Félix Almazán 15:40 20:05 

Mg. Nieve Chávez 15:40 20:05 

Dr. Guillermo Baudino 15:40 20:05 

Prof. Flor de María del Valle Rionda 15:40 20:05 

Ing. Norberto Alejandro Bonini 15:40 20:05 

Cr. Carlos Guillermo Revilla 15:40 20:05 

Ing. Emmel T. Castro Vidaurre 15:40 20:05 

Lic. Sara Elena Acosta 16:15 20:05 

Nut. María Lucrecia Salas 15:40 16:15 

Dr. José Alfredo Espíndola 15:40 20:05 

Ing. Ada Virginia Cazón Narváez 15:40 20:05 

Prof. Adriana María Isabel Zaffaroni 17:10 20:05 

Cr. Antonio Fernández Fernández 15:40 20:05 

Ing. Orlando José Domínguez 15:40 20:05 

Ing. Nélida Bayón de Torena 15:40 20:05 

Lic. María S. Valdivieso Cardozo 16:14 20:05 

Cr. Juan Alberto Mariscal Rivera 15:40 20:05 

Ing. Eduardo Frederick Elías 15:40 20:05 

Sr. José Eugenio Rivas 15:40 19:55 

Sr. Tadeo G. Nicoleno 15:40 18:45 

Srta. Yolanda Elizabeth Rodríguez 15:40 18:40 

Sr. Juan José Rodríguez 15:40 20:05 

Sr. Hugo Darío Iriarte Sánchez 15:40 20:05 

Prof. Oscar Darío Barrios 15:40 20:05 

 
 
CONSEJEROS AUSENTES CON AVISO 
Ing. Nélida A. Bayón de Torena 
Srta. Cora Placco 
 
 
FUNCIONARIOS PRESENTES 
Dr. Carlos Alberto Cadena 



  

Cr. Sergio Villalba 
Dr. José Oscar Adamo 
Ing. Adolfo Riveros Zapata 
Cr. Carlos José Chiozzi 
Dra. Mónica Escobar 
Dra. Ada Judith Franco 
Lic. Sergio Carbajal 
Dr. Julio Nasser 
Prof. Juan Antonio Barbosa 
 
FUNCIONARIOS AUSENTES CON AVISO 
Dra. María Celia Ilvento 
 
 

Preside la Sesión la Sra. Rectora de la Universidad, Ing. Stella Maris Pérez de Bianchi. 
 
 
1. Asuntos sobre tablas: 
 
1-a) El consejero Rivas solicita se incluya en el Orden del Día, para su tratamiento sobre 
tablas, una nota firmada por el consejero Barrios, solicitando a la Comisión Paritaria 
informe sobre el estado o situación del proceso de reencasillamiento. 
 
Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 
Se vota y aprueba. 
Se registran tres abstenciones. 
 
1-b) El consejero Rivas solicita se incluya en el Orden del Día, para su tratamiento sobre 
tablas, un proyecto de resolución que plantea la suspensión de la Resolución Nº 300/06. 
 
Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 
Se vota y aprueba. 
Se registran tres abstenciones. 
 
1-c) El consejero Almazán solicita que se incorpore en el Orden del Día, para su 
tratamiento sobre tablas, el Expediente Nº 14.398/07: Autorización y Aprobación del 
jurado que intervendrá en el llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Regular 
Titular, con dedicación exclusiva de la asignatura Química Inorgánica, Carera de 
Ingeniería Química (Plan 99). 
 
Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 
Se vota y aprueba. 
 
1-d) El consejero Baudino solicita que se incorpore en el Orden del Día, para su 
tratamiento sobre tablas, el Expediente Nº 19.217/06, un pedido de reconsideración a lo 
resuelto en la Décimo Quinta Sesión Ordinaria.  
 
Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 



  

Se vota y aprueba. 
 
1-e) El consejero Baudino solicita que se incorpore en el Orden del Día, para su 
tratamiento sobre tablas, el Expediente Nº 23.565/04, que cuenta con Despacho de 
Comisión de Hacienda Nº 125/07 que aconseja: Autorizar la asignación de Pesos 
ochenta mil  para ser utlizados en obras de Consolidación Estructural y Ampliación 
Mediática Ambiental del Museo de Ciencias Naturales (Facultad de Ciencias Naturales). 
 
Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 
Se vota y aprueba. 
 
1-f) El consejero Fernández Fernández solicita se incluya en el Orden del Día, para su 
tratamiento sobre tablas, texto ordenado de trámites jubilatorios   216/06 
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Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 
Se vota y aprueba. 
Se registran dos abstenciones correspondientes a los consejeros Espíndola y Rodríguez. 
 
 
2. Asuntos Entrados: 
 
2-a) Nota de fecha 22/10/07: Sra. Rectora, Ing. Stella Bianchi. Informa sobre actividades 
realizadas en la ciudad de Buenos Aires los días  18 y 19/10/2.007 y sobre reunión con 
legisladores nacionales por la Provincia de Salta realizada el día 22/10/2.007. 
 
La Sra. Rectora informe sobre el tema de referencia. 
 
El Cuerpo toma conocimiento. 
 
2-b) Nota de fecha 09/10/07: Sr. Héctor Martín Correjidor, Sec. General de APUNSa. 
Solicita se deje sin efecto las intimaciones realizadas al P.A.U. en condiciones de 
jubilarse. Incorporado sobre tablas en la 15º Sesión Ordinaria del 11/10/2.007. 
 
El Prof. Barbosa da lectura a la nota de referencia. 
 
Elconsejero Bonini considera conveniente que el tema se trate en forma conjunta con los 
puntos 16 y 21. 
 
El Cuerpo acuerda en ese sentido. 
 
2-c) Nota de fecha 10/10/07: Sr. Vicedirector del I.E.M.-Tartagal, Prof. Víctor Hugo Apaza. 
Eleva propuesta de designación de la Prof. Silvia Inés Gasparini como Vice –Directora del 
mencionado Instituto. 
 
El Prof. Babosa da lectura a la nota de referencia. 
 



  

Por Presidencia se pone a consideración la propuesta presentada. 
Se vota y aprueba. 
 
2-d) Nota de fecha 27/08/07: Sres. María Teresa Alanís de Zelaya y Oscar Zelaya, padres 
del alumno Adrían Alejandro Zelaya. Manifiestan su profundo agradecimiento por las 
acciones realizadas para usufructuar el beneficio de la beca otorgada por el Colegio del 
Mundo Unido en Italia. 
 
El Prof. Barbosa da lectura a la nota de referencia. 
 
El Cuerpo toma conocimiento. 
  
 

3. Consideración de Acta:  
 
3-a) Décimo Cuarta Sesión Ordinaria – 27/09/2.007. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Acta de referencia. 
Se vota y aprueba. 
 
 
Se tratan en forma conjunta los puntos 4 al 7 inclusive. 
 
El consejero Espíndola da lectura a los Despachos correspondientes a los puntos 4 al 7 
inclusive. 
 
4. Expediente Nº 6.481/07: Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas, 
Jurídicas y Sociales. Solicita autorización para convocar a concurso público de 
antecedentes y pruebas de oposición para cubrir un cargo de Profesor Regular en la 
categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva de la asignatura  CÁLCULO 
FINANCIERO de las carreras de Contador Público Nacional, Licenciatura en 
Administración y Licenciatura en Economía (Planes 2.003). 
Despacho Nº 289/07 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconsejando 
autorizar el llamado a concurso de referencia. 
 
5. Expediente Nº 6.478/07: Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas, 
Jurídicas y Sociales. Solicita autorización para convocar a concurso público de 
antecedentes y pruebas de oposición para cubrir un cargo de Profesor Regular en la 
categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva de la asignatura  ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA DE EMPRESAS I de las carreras de Contador Público Nacional y 
Licenciatura en Administración con extensión a ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE 
EMPRESAS II de la carrera de Licenciatura en Administración (Planes 2.003) y con 
extensión en ADMINISTRACIÓN FINANCIERA I y ADMINISTRACIÓN FINANCIERA II de 
las carreras de Contador Público Nacional y Licenciatura en Administración (Planes 
1.998). 
Despacho Nº 291/07 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconsejando 
autorizar el llamado a concurso de referencia. 



  

 
6. Expediente Nº 6.477/07: Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas, 
Jurídicas y Sociales. Solicita autorización para convocar a concurso público de 
antecedentes y pruebas de oposición para cubrir un cargo de Profesor Regular en la 
categoría de Asociado con Dedicación Semiexclusiva de la asignatura  PRINCIPIOS DE 
ADMINISTRACIÓN de las carreras de Contador Público Nacional y Licenciatura en 
Administración (Planes 1.985) - PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN de las carreras de 
Contador Público Nacional, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía 
(Planes 2.003). 
Despacho Nº 290/07 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconsejando 
autorizar el llamado a concurso de referencia. 
 
7. Expediente Nº 4.512/07: Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades. Solicita 
autorización para convocar a concurso público de antecedentes y pruebas de oposición 
para cubrir un cargo de Profesor Regular en la categoría de Adjunto con Dedicación 
Exclusiva de la asignatura INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA DE LAS SOCIEDADES de 
la carrera de Historia (Plan 2.000). 
Despacho Nº 304/07 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconsejando 
autorizar el llamado a concurso de referencia. 
 
Por Presidencia se ponen a consideración los Despachos de Comisión. 
Se vota y aprueban. 
 
 
1-c) Expediente Nº 14.398/07: Autorización y Aprobación del jurado que intervendrá en el 
llamado a concurso para cubrir un cargo de Profesor Regular Titular, con dedicación 
exclusiva de la asignatura Química Inorgánica, Carera de Ingeniería Química (Plan 99). 
Despacho Nº 311/07 de la Comisión de Docencia aconsejando autorizar a la Facultad de 
Ingeniería a convocar el concurso de referencia. 
 
El consejero Almazán da lectura al Despacho. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 
Se vota y aprueba por unanimidad.  
 
 
1-d) Expediente Nº 19.217/06, Facultad de Ciencias Naturales sustancia el Concurso 
Público de antecedentes y pruebas de oposición para la cobertura de un cargo de 
Profesor Regular en la Categoría de Adjunto, con dedicación semiexclusiva, para la  
asignatura Matematica y Administración Financiera, Carrera de Tecnicatura Universitaria 
en Administración de Empresas Agropecuarias (Plan 1.997) de Sede Regional Orán. 
 
El consejero Baudino explica que fue tratado y aprobado en la reunión anterior del 
Cuerpo y que la Prof. Graciela Lilian Andreani, se encuentra inhibida reglamentariamente 
para actuar como jurado, por cuanto forma parte del Consejo Directivo de la Facultad de 
Ciencias Naturales. 
Solicita su reconsideración. 



  

 
Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 
Se vota y aprueba. 
 
El consejero Baudino mociona que el Cuerpo se constituya en Comisión. 
 
Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 
Se vota y aprueba. 
 
 
Siendo horas 16:16 el Cuerpo se constituye en Comisión. 
 
Siendo horas 16:18 el Consejo retoma la Décimo Sexta Sesión Ordinaria. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho emitido por el Cuerpo constituido 
en Comisión que aconseja: Excluir a la Prof. Graciela Lilian Andreani del jurado 
propuesto. 
Se vota y aprueba por unanimidad. 
 
 
8. Expediente Nº 4.890/07: Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades. Solicita 
aprobación del jurado que entenderá en el llamado a concurso público de antecedentes y 
pruebas de oposición para cubrir un cargo de Profesor Regular en la categoría hasta 
Titular con Dedicación Simple de la asignatura DIDACTICA DE LA HISTORIA Y 
PRÁCTICA DOCENTE de la carrera de Historia (Plan 2.000) 
Despacho Nº 302/07 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconsejando 
aprobar el jurado. 
 
El consejero Espíndola da lectura al Despacho. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 
Se vota y aprueba. 
 
 
9. Expediente Nº 4.891/07: Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades. Solicita 
aprobación del jurado que entenderá en el llamado a concurso público de antecedentes y 
pruebas de oposición para cubrir un cargo de Profesor Regular en la categoría hasta 
Titular con Dedicación Simple de la asignatura HISTORIA ARGENTINA II de la carrera de 
Historia (Plan 2.000) 
Despacho Nº 301/07 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconsejando 
aprobar el jurado. 
 
El consejero Espíndola da lectura al Despacho. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 
Se vota y aprueba. 
 



  

 
10. Expediente Nº 4.889/07: Consejo Directivo de la Facultad de Humanidades. Solicita 
aprobación del jurado que entenderá en el llamado a concurso público de antecedentes y 
pruebas de oposición para cubrir un cargo de Profesor Regular en la categoría hasta 
Asociado con Dedicación Simple de la asignatura HISTORIA ARGENTINA III de la 
carrera de Historia (Plan 2.000) 
Despacho Nº 303/07 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconsejando 
aprobar el jurado. 
 
El consejero Espíndola da lectura al Despacho. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 
Se vota y aprueba. 
Se registra una abstención correspondiente al consejero Nicoleno, quien fundamenta la 
misma en los múltiples inconvenientes que tuvo el trámite en la Facultad de 
Humanidades.. 
 
 
11. Expediente Nº 10.485/06: Facultad de Ciencias Naturales. Tramita concurso público 
de antecedentes y pruebas de oposición para cubrir un cargo de Profesor Regular en la 
categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva de la asignatura  ANATOMÍA 
COMPARADA (Plan 1995) con extensión de funciones a ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA 
ANIMAL  (Plan 2.004) de la Carrera de Biología. 
Despacho Nº 305/07 de Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconsejando 
designar al Dr. José Fernando LOBO GAVIOLA en el cargo de referencia. 
 
El consejero Espíndola da lectura al Despacho. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 
Se vota y aprueba por unanimidad. 
 
 
12. Expediente Nº 17.024/06: Secretaría de Bienestar Universitario. Solicita la 
contratación de un Profesor de Educación Física en el área de Deportes. 
Despacho Nº 101/07 de Comisión de Hacienda aconsejando autorizar la contratación de 
un Profesor de Educación Física por el término de tres meses. 
 
El consejero Bonini da lectura al Despacho. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 
Se vota y aprueba por unanimidad. 
 
 
El consejero Fernández Fernández solicita que se altere el Orden del Día, para tratar 
luego del punto 14 el tema 1-f. 
 
Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 



  

Se vota y aprueba. 
 
 
13. Expediente Nº 18.101/07: Dirección General de Obras y Servicios. Aprobación de la 
Obra Nº 049/3. Facultad de Humanidades. Resolución Rectoral Nº 1.182/07, emitida ad-
referéndum del Cuerpo, por la cual se aprueba el Convenio Marco suscrito entre la 
SECRETARÍA y SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente del 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA y se amplía e Incorpora al presupuesto de esta 
Universidad la suma total de $ 2.343.392,02. 
Despacho Nº 122/07 de Comisión de Hacienda aconsejando homologar la resolución 
rectoral Nº 1.182/07. 
 
El consejero Bonini da lectura al Despacho. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 
Se vota y aprueba. 
Se registra una abstención correspondiente al consejero Juan José Rodríguez. 
 
 
14. Expediente Nº 18.100/07: Dirección General de Obras y Servicios. Aprobación de la 
Obra Nº 084.Sede Regional Orán – 2ª Etapa. Resolución Rectoral Nº 1.181/07, emitida 
ad-referéndum del Cuerpo, por la cual se aprueba el Convenio Marco suscrito entre la 
SECRETARÍA y SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS dependiente del 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA y se amplía e Incorpora al presupuesto de esta 
Universidad la suma total de $1.849.998,35. 
Despacho Nº 123/07 de Comisión de Hacienda aconsejando homologar la Resolución 
Rectoral Nº 1.181/07. 
 
El consejero Bonini da lectura al Despacho. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 
Se vota y aprueba. 
 
 
1-f) El consejero Fernández Fernández solicita se incluya en el Orden del Día, para su 
tratamiento sobre tablas, texto ordenado de trámites jubilatorios   216/06 
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El consejero Fernández Fernández mociona que el Cuerpo se constituya en Comisión. 
 
Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 
Se vota y aprueba. 
 
 
Siendo horas 17:45 el Cuerpo se constituye en Comisión. 



  

 
Siendo horas 17:50 el Consejo retoma la Décimo Sexta Sesión Ordinaria. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho emitido por el Cuerpo constituido 
en Comisión. 
Se vota y aprueba. 
Se registra una abstención correspondiente al consejero Rodríguez. 
 
 
15. Expediente Nº 18.085/07: Dirección General de Obras y Servicios. Tramita legajo de 
obra Nº 019/5 Culminación Planta Baja – Facultad de Ciencias Naturales. 
Despacho Nº 127/07 de Comisión de Hacienda aconsejando imputar la suma de $ 90.000 
para atender la obra de referencia. 
 
El consejero Bonini da lectura al Despacho. 
 
La Sra. Rectora considera conveniente incorporar un considerando que aclare más el 
tema. 
 
El consejero Bonini mociona que el Cuerpo se constituya en Comisión. 
 
Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 
Se vota y aprueba. 
 
 
Siendo horas 18:00 el Cuerpo se constituye en Comisión. 
 
Siendo horas 18:05 el Consejo retoma la Décimo Sexta Sesión Ordinaria. 
 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión con el agregado de 
dos considerandos que dicen: - Que mediante Resolución CS Nº 303/05 se dispuso que 
Secretaría Administrativa, a través de la Dirección General de Administración, conforme 
el análisis del informe referido a la Dependencia 99 – Obras, proceda a reservar la suma 
de PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 65.000.-) para concluir con el 50% del edificio de 
la Facultad de Humanidades y habilitar el mismo monto para el Ejercicio 2.006. 
- Que a efectos de realizar un uso eficiente de los recursos y facilitar la concreción de 
nuevas obras, resulta necesario autorizar la afectación preventiva de PESOS NOVENTA 
MIL ($ 90.000.-) a la obra de la Facultad de Ciencias Naturales. 
Se vota y aprueban. 
Se registran dos abstenciones correspondientes a los consejeros Mariscal Rivera y 
Rodríguez. 
 
 
El consejero Baudino solicita que se altere el Orden del Día, para tratar a continuación el 
punto 1-e. 
 



  

Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 
Se vota y aprueba. 
 
 
1-e) Expediente Nº 23.565/04, que cuenta con Despacho de Comisión de Hacienda Nº 
125/07 que aconseja: Autorizar la asignación de pesos ochenta mil  para ser utlizados en 
Obras de Consolidación Estructural y Ampliación Mediática Ambiental del Museo de 
Ciencias Naturales (Facultad de Ciencias Naturales). 
 
El consejero Bonini da lectura al Despacho. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión. 
Se vota y aprueba. 
 
 
16. Expediente Nº 2.526/07: Comisión Paritaria del Nivel Particular para el Sector No 
Docente. Acuerda mantener el pago de las sumas remunerativas no bonificables y el 
adicional por presentismo por el mes de octubre. 
Despacho Nº 130/07 de Comisión de Hacienda aconsejando homologar el acta de 
referencia. 
 
El consejero Bonini da lectura al Despacho. 
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El consejero Almazán mociona que el Cuerpo se constituya en Comisión. 
 
Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 
Se vota y aprueba. 
 
 
Siendo horas 17:08 el Cuerpo se constituye en Comisión. 
 
Siendo horas 17:10 el Consejo retoma la Décimo Sexta Sesión Ordinaria. 
 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho modificado por el Cuerpo 
constituido en Comisión. 
Se vota y aprueba. 
 
 
El consejero Barrios solicita que se altere el Orden del Día, para tratar a continuación los 
puntos 21 al 26, 1-a y 2-b. 
 
Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 
Se vota y aprueba. 
 



  

 
La consejera Sara Acosta mociona que el Cuerpo se constituya en Comisión para tratar 
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Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 
Se vota y aprueba. 
 
 
Siendo horas 17:25 el Cuerpo se constituye en Comisión. 
 
Siendo horas 18:10 el Consejo retoma la Décimo Sexta Sesión Ordinaria. 
 
 
Por Presidencia se pone a consideración la moción de pasar todos los expedientes a 
Comisión para ser tratados nuevamente en la misma. 
Se vota y se rechaza. 
Se registran seis votos a favor, una abstención y dieciséis negativos. 
 
 
Por Presidencia se pone a consideración la moción de pasar las notas de los puntos 1-a y 
2-b a Comisión. 
Se vota y aprueba con dieciocho votos a favor. 
Se registra una abstención  
 
 
21. Expediente Nº 2.57707: Sr. Juan Carlos Gallardo, agente P.A.U. de esta Universidad. 
Solicita se le permita iniciar los trámites jubilatorios a partir del mes de febrero de 2.008. 
Despacho Nº 140/07 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconsejando 
interpretar que el plazo estipulado en la Res. C.S. Nº 300/06 es improrrogable, perentorio 
y fatal y en consecuencia no hacer lugar a lo solicitado. 
 
La consejera Sara Acosta da lectura  al Despacho. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión 
Se vota y aprueba con diecisiete votos a favor. 
Se registran tres abstenciones y dos votos negativos. 
 
 
22. Expediente Nº 2.579/07: Sr. Oscar Miguel Reyes, agente P.A.U. de esta Universidad. 
Solicita que la Res. C.S. Nº 300/06 entre en vigencia dentro de un año. 
Despacho Nº 141/07 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconsejando 
interpretar que el plazo estipulado en la Res. C.S. Nº 300/06 es improrrogable, perentorio 
y fatal y en consecuencia no hacer lugar a lo solicitado. 
 
La consejera Sara Acosta da lectura  al Despacho. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión 



  

Se vota y aprueba con diecisiete votos a favor. 
Se registran tres abstenciones y dos votos negativos. 
 
 
23. Expediente Nº 2.584/07: Sr. Ramón Taboada, agente P.A.U. de esta Universidad. 
Solicita prórroga para iniciar los trámites jubilatorios. 
Despacho Nº 144/07 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconsejando 
interpretar que el plazo estipulado en la Res. C.S. Nº 300/06 es improrrogable, perentorio 
y fatal y en consecuencia no hacer lugar a lo solicitado. 
 
La consejera Sara Acosta da lectura  al Despacho. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión 
Se vota y aprueba con dieciséis votos a favor. 
Se registran tres abstenciones y dos votos negativos. 
 
 
24. Expediente Nº 2.585/07: Sr. Hernán Fonzo, agente P.A.U. de esta Universidad. 
Solicita prórroga para iniciar los trámites jubilatorios. 
Despacho Nº 145/07 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconsejando 
interpretar que el plazo estipulado en la Res. C.S. Nº 300/06 es improrrogable, perentorio 
y fatal y en consecuencia no hacer lugar a lo solicitado. 
 
La consejera Sara Acosta da lectura  al Despacho. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión 
Se vota y aprueba con dieciséis votos a favor. 
Se registran tres abstenciones y dos votos negativos. 
 
 
25. Expediente Nº 2.582/07: Sra. Estela Tejerina, agente P.A.U. de esta Universidad. 
Solicita se le permita iniciar los trámites jubilatorios a partir del mes de enero de 2.008. 
Despacho Nº 142/07 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconsejando 
interpretar que el plazo estipulado en la Res. C.S. Nº 300/06 es improrrogable, perentorio 
y fatal y en consecuencia no hacer lugar a lo solicitado. 
 
La consejera Sara Acosta da lectura  al Despacho. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión 
Se vota y aprueba con dieciséis votos a favor. 
Se registran tres abstenciones y dos votos negativos. 
 
 
26. Expediente Nº 2.583/07: Sra. María Angélica Cabanillas, agente P.A.U. de esta 
Universidad. Solicita que la Res. C.S. Nº 300/06 entre en vigencia dentro de un año. 



  

Despacho Nº 143/07 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconsejando 
interpretar que el plazo estipulado en la Res. C.S. Nº 300/06 es improrrogable, perentorio 
y fatal y en consecuencia no hacer lugar a lo solicitado. 
 
La consejera Sara Acosta da lectura  al Despacho. 
 
Por Presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión 
Se vota y aprueba con dieciséis votos a favor. 
Se registran tres abstenciones y dos votos negativos. 
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17. Expedientes Nºs. 51/96 y 1.033/96: Nut. María Isabel Loza de Chávez. Interpone 
recurso jerárquico en contra de las Resoluciones Rectorales Nºs. 572/07 y 1.073/07. 
Despacho Nº 150/07 de Comisión de Interpretación y Reglamento aconsejando rechazar 
el recurso interpuesto; tomar al depósito efectuado por la  misma por la suma de $ 3.800, 
en cumplimiento del art. 3° de la Res. Rectoral Nº 562/07 como pago por el perjuicio fiscal 
determinado en las actuaciones de marras y establecer que por la U.A.I. se deberá 
proceder al cálculo de los intereses correspondientes conforme lo indicado por la SIGEN, 
a fin de determinar si el monto de lo depositado por la interesada es suficiente para 
cancelar totalmente el perjuicio fiscal determinado con más sus intereses.  
 
La consejera Sara Acosta da lectura  al Despacho. 
 
El consejero Espíndola  
 
Se produce un intercambio de opiniones entre los consejeros sobre el tema en 
tratamiento. 
 
La consejera Acosta mociona que el Cuerpo pase a cuarto intermedio hasta el próximo 
jueves. 
 
Por Presidencia se pone a consideración la moción presentada. 
Se vota y aprueba. 
 
 
Siendo horas 20:05 pasa a cuarto intermedio la Décimo Sexta Sesión Ordinaria del 
Consejo Superior – 2.007. 
 

 
ACTA APROBADA EN DECIMO NOVENA SESION ORDINARIA DE FECHA 

06/12/07 
 


